
OSY PATA

Nro. GS-2026-

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICIA NACIONAL

POLICIA METROPOLITANA DE TUNJA

UNIDAD PRESTADORA DE SALUD TIPО В ВOYACA

-156830-

Tunja, 26 JUN 2026

Señor Intendente Jefe

-DEBOY -20.1

EDWIN FERNANDO CONTRERAS SALAMANCA

Responsable Logístico y/o quien haga sus veces
Unidad Prestadora de Salud Tipo B Boyacá
Calle 21 N 8-70 Centro histórico

Ciudad

Asunto: Notificación como supervisor e inicio del contrato número. 95-1-20192-26

Teniendo en cuenta la Resolución número 00090 del 15 de enero de 2018, "por la cual se actualiza,

modifica, y complementa el Manual de Contratación Estatal adoptado mediante la Resolución número

03049 del 2014", de manera atenta y respetuosa informo al Responsable Logístico de la UPRES

Tipo B - Boyacá y/o quien haga sus veces en el cargo, que fue nombrado como supervisor; que en

este caso dicho cargo es ejercido por usted, para que ejecuten el presupuesto que le fue asignado para

cada unidad dentro del contrato número 95-1-20192-26. se da inicio a partir de la notificación

siendo esta desde el Primero (01) de julio de 2026, el cual tendrá un plazo de ejecución hasta el día

Treinta (30) de noviembre de 2026 o hasta agotar el presupuesto, lo primero que ocurra, por tal motivo

le envió copia del acto administrativo a fin de asegurar su participación y conocimiento en el mismo así:

Proceso

Numero:
PN METUN CD 173 2026

Contrato

número:

Objeto del
contrato:

Valor del

contrato:

Plazo de

ejecución:

Número CDP:

Número RPC:

95-1-20192-26
"ARRENDAMIENTO DE UN BIEN INMUEBLE PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS

OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD TIPO B

BOYACA"

Para efectos legales, fiscales y presupuestales, el valor del presente contrato es de
CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS

TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($56.317.835,00). Para la Vigencia 2026.

De acuerdo a la oferta económica presentada por la señora MARIA EMILIA GONZALEZ DE
RODRIGUEZ

El plazo de ejecución de este contrato de arrendamiento de bien inmueble para el

funcionamiento de la Unidad Prestadora de Salud Tipo B Boyacá, en la ciudad de Tunja será
de cinco (05) Meses (fecha proyectada de inicio 01/07/2026 hasta 30/11/2026), contados a
partir de la expedición de la carta de inicio de ejecución del contrato.

Las partes de común acuerdo tendrán la opción de adicionar el contrato, tanto el
ARRENDADOR como la Unidad Prestadora de Salud Tipo B Boyacá, caso en el que deberán

comunicar con no menos de Sesenta (60) días calendario de anticipación, por correo
certificado, su intención de renovar o no el presente contrato de arrendamiento y se acordaran

las nuevas condiciones del canon que regirá. Si las partes no logran un acuerdo sobre lo
anteriormente mencionado antes del vencimiento del mismo se dará por terminado el contrato

y la Policía Metropolitana de Tunja - Unidad Prestadora de Salud Tipo B Boyacá deberá
restituir el inmueble al ARRENDADOR.

41326 de fecha 12/06/2026

41526 del 26106/2029
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Datos del
contratista:

Supervisores
del contrato

NOMBRE: MARIA EMILIA GONZALEZ DE RODRIGUEZ

DOC. IDENTIDAD: C.С. 23.251.827 de Tunja Boyacá
CIUDAD NOTIFICACIÓN: Tunja Boyacá
DIRECCIÓN: Carrera 5 A No 41-44 INT 604

TELÉFONO: 3003112345

E-MAIL: atencionbuenavista@gmail.com-gerencia.ghr.hoteles@gmail.com
El supervisor del contrato será el funcionario que ostente el cargo como Responsable

Logístico de la Unidad Prestadora de Salud Tipo B Boyacá y/o quien haga sus veces,

o quien más adelante designe el ordenador del gasto, el cual se encargará de verificar la
ejecución idónea y el cumplimiento del objeto del proceso de acuerdo con las funciones
asignadas mediante Resolución número 00090, del 15 de enero del 2018, así:
UNIDAD PRESTADORA DE SALUD TIPО В ВОYACÁ

Cargo: Responsable Logistico de la Unidad Prestadora de Salud Tipo B Boyacá y/o quien

haga sus veces en el cargo

Correo: deboy.upres@policia.gov.co y deboy.upres-con@policia.gov.co
Dirección: Calle 21 8-70 Centro historico

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA TRAMITAR EL PAGO POR PARTE DEL SUPERVISOR:

ÍTEM ACTIVIDADES DEL SUPERVISOR FECHA DE CUMPLIMIENTO

1

Notificar al contratista mediante

comunicado oficial del inicio de

ejecución del contrato

Comunicación

Radicada en GEPOL

Oficial

FUNCIONARIO ENCARGADO

DE RECEPCIONAR EL

CUMPLIMIENTO

Responsable Logístico de la

Unidad Prestadora de Salud

Tipo В Boyacá y/o quien haga
sus veces

2

3

Presentar informe de supervisión de

contratos, en el formato vigente en la
Suite Visión Empresarial.

El informe debe ser detallado de la

recepción de los bienes o servicios, así

como de su distribución y demás

actividades relacionadas con las

funciones descritas en la Resolución No

00090 del 15/01/2018 Capítulo XII.

Recibo a Satisfacción formato 2BS-FR-

0045, en el formato vigente en la Suite

Visión Empresarial.

Tener en cuenta el Decreto 358 del 05

de marzo de 2020.

Anexar factura electrónica aprobada

por la Dian (con fecha dentro del plazo

establecido para cada unidad

comprometida en la ejecución del

contrato) la cual debe contener los

siguientes datos:

• Datos completos del emisor.

• Datos completos de la Policía

Metropolitana de Tunja.

• Incluir el código PSI 16-01-02-050

• Número y objeto del contrato.

• Datos del supervisor.

• La factura debe ser adjunta a la

plataforma (subir en SECOP II).

Realizar entrega al Grupo
de Contratos los primeros

cinco (05) días de cada

mes.

Responsable Logístico de la

Unidad Prestadora de Salud

Tipo B Boyacá y/o quien haga
sus veces

Realizar entrega al Grupo

de Contratos junto con el
informe de supervisión los

primeros cinco (05) días de
cada mes.

Responsable Logístico de la

Unidad Prestadora de Salud

Tipo B Boyacá y/o quien haga
sus veces
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4

5

Documentos que debe anexar al
informe de supervisión:

• Paz y salvo del pago de aportes de
salud y parafiscales, con fecha de la

factura firmado por el revisor fiscal.

Copia del pago de aportes de salud y
parafiscales.

Estampillas por valor del 1% del valor

neto facturado con copia del recibo de

pago.

• Demás documentos que el supervisor
le exija de acuerdo a lo estipulado en

el proceso.

Realizar el cargue de los documentos

descritos en los puntos 1,2,3,4 y 5 en

formato PDF en la plataforma de!

SECOP II.

Realizar entrega al Grupo
de Contratos los primeros

cinco (05) días de cada

mes.

Antes de entregar el

informe de supervisión

físico a contratos

Responsable Logístico de la

Unidad Prestadora de Salud

Tipo B Boyacá y/o quien haga
sus veces

Responsable Logístico de la

Unidad Prestadora de Salud

Tipo B Boyacá y/o quien haga
sus veces

Nota 1: La Policía Metropolitana de Tunja - Unidad prestadora de Salud Tipo B Boyacá pagará al CONTRATISTA
el valor del contrato de forma total y único pago, el pago se efectuará teniendo como referencia la fecha de la

cuenta de cobro y/o factura presentada por el contratista durante la vigencia del contrato teniendo en cuenta la

fecha registrada en la carta de inicio de ejecución del contrato, por consiguiente el SUPERVISOR DEL

CONTRATO DEBERA CARGAR EL INFORME DE SUPERVISION con plazo máximo de UN DIA después de la

fecha de la carta de inicio del contrato; esto con el fin de no afectar el indicador de cumplimiento al señor
ORDENADOR DEL GASTO en el módulo de contratación.

Nota 2: Diligenciar todos los formatos a fin de evitar inconvenientes en futuras auditorias, los documentos anexos

son enviados por correo electrónico a su dependencia y al correo institucional personal, así mismo los formatos

anexos se pueden consultar en la Suite Visión Empresarial y en la Polired en el sitio de la Policía Metropolitana
de Tunja en la carpeta de contratos.

De

de

Nota 3: El supervisor del contrato deberá realizar la proyección del acta de liquidación dentro de los 60 días de

haber terminado el plazo de ejecución, la proyección del acta de liquidación deberá ser presentada en la oficina
de contratos para su revisión; de acuerdo a la Resolución 00090 de 2018 de la Policía Nacional de Colombia.

igual manera El supervisor, entregará el proyecto de liquidación, anexando como soportes la certificación

pagos expedida por el Grupo Financiero e informe final de supervisión de acuerdo al numeral 5 de "SOBRE LA
LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS U ORDEN DE COMPRA" Nota 4 1 DEL INSTRUCTIVO 012 DEL

"PARÁMETROS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN ESTATAL EN EL SUBSISTEMA DE SALUD DE LA

POLICÍA NACIONAL”

Nota 4: Diligenciar todos los formatos a fin de evitar inconvenientes en futuras auditorias, los documentos anexos

son enviados por correo electrónico a su dependencia y al correo institucional personal, así

mismo los formatos anexos se pueden consultar en la Suite Visión Empresarial y en la Polired en el sitio de la

Policía Metropolitana de Tunja en la carpeta de contratos.

Link http://polired/Institucion/Regiones/Region1/metun/Contratos/Forms/Allltems.aspx

Recomendaciones como supervisor

Su participación en la etapa precontractual es de carácter eminentemente consultivo.

Realizar informe de supervisión teniendo en cuenta la Resolución 00090 de 2018, deberá presentarlo (en

forma mensual) dentro de los cinco días después de la fecha de la factura. (La fecha de la factura debe

estar dentro del plazo de ejecución.)

En caso de entregar el cargo a otro funcionario por motivo de vacaciones, traslados, excusas,

permisos, comisiones, entre otros, en la respectiva acta de entrega deberá delegar la supervisión

en dicho funcionario informando de manera inmediata al Grupo de Contratación de la Unidad
Prestadora de Salud Tipo B Boyacá.
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En la resolución 00090 de 2018 dice: "CALIDADES DEL SUPERVISOR / INTERVENTOR: En el

correspondiente estudio de conveniencia y oportunidad se establecerá para cada caso y, atendiendo a lo
particular de cada contrato, el perfil con que debe contar el funcionario que desempeñará las funciones de
supervisor. En el texto de los contratos se indicará el CARGO del funcionario de planta que ejercerá la

supervisión, quien deberá tener relación directa con el bien, servicio u obra contratado, al igual que la

formación técnica o profesional en el área respectiva y la experiencia necesaria para cumplir
adecuadamente con sus funciones."

El supervisor debe tener en cuenta que, si se llegase a presentar cualquier tipo de irregularidad, debe
informar de inmediato al Ordenador del Gasto, de conformidad con lo dispuesto en la norma ibidem,

complementado por los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011.

De la misma manera es de su responsabilidad presentar el proyecto de Liquidación del contrato (formato

2BS-FR-0023) dentro de los dos (2) meses siguientes a la ejecución del mismo y remitirlo a la Oficina de

Contratos de la Unidad Prestadora de Salud Tipo B Boyacá para su correspondiente revisión.

Asimismo, se le recuerda lo señalado en la Resolución 00090 del 15 de enero de 2018 "por la cual

actualiza, modifica y complementa el manual de contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante

se

Resolución 03049 de 2014". En su Capítulo XII 2.2 RESPONSABILIDAD: El funcionario que sea designado

como Supervisor de un contrato o convenio, así como el tercero contratado para el ejercicio de interventoría,
tendrán la responsabilidad de ejercer en forma oportuna, eficiente y eficaz el control que garantice a la

aAdministración el apropiado desarrollo y ejecución del objeto contractual, al igual que el cumplimiento

cabalidad de las obligaciones convencionales. Responderá por sus actuaciones y omisiones en los

términos señalados en el artículo 6 y 90 de la constitución política, las Leyes 80 de 1993, 599 de 2000, 610

de 2000; 734 de 2002, 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, o las demás normas que lo adicionen,

modifiquen o sustituyan

Teniendo en cuenta los reiterados llamados de atención por parte de los entes de control tanto internos como

externos en las diferentes auditorías practicadas por los mismos, deberá atender lo estipulado en la siguiente
normatividad:

Ley 734 de 2002, Capitulo Segundo, deberes según los siguientes numerales

3.

5.

10.

Formular, decidir oportunamente o ejecutar los planes de desarrollo, los presupuestos, cumplir con las

leyes y normas que regulan en manejo de los recursos económicos públicos, o afectos al servicio público.
Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o función conserve

bajo su cuidado a la cual tenga acceso, e impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento
utilización indebidos.

Ο

Realizar personalmente las tareas que le sean confiadas, responder por ejercicio de la autoridad que se

le delegue, así como por la ejecución de las órdenes que imparta, sin que en las situaciones anteriores

quede exento de la responsabilidad que le incumbe por la correspondiente a sus subordinados.

12. Resolver los asuntos en el orden en que hayan ingresado al despacho, salvo prelación legal o urgencia
manifiesta.

24. Denunciar los delitos, contravenciones y faltas disciplinarias de los cuales tuviere conocimiento, salvo las

excepciones de Ley.

Ley 734 de 2002, Capítulo Tercero, prohibiciones según los siguientes numerales.

3.

7.

Solicitar, directa o indirectamente, dadivas, agasajos, regalos, favores o cualquier otra clase de

beneficios.

Omitir, negar, retardar o entrabar el despacho de los asuntos a su cargo o la prestación del servicio a que
está obligado.

8. Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas de los
particulares o a solicitudes de las autoridades, así como retenerlas o enviarlas a destinario diferente de

aquel a quien corresponda su conocimiento.

12. Proporcionar dato inexacto o presentar documentos ideológicamente falsos u omitir información que
tenga incidencia en su vinculación o permanencia en el cargo o en la carrera, o en las promociones o

ascensos o para justificar una situación administrativa.

17. Ejercer cualquier clase o coacción sobre servidores públicos o sobre particulares que ejerzan funciones

públicas, a fin de conseguir provecho personal o para terceros, o para que proceda en determinado
sentido.
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